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Resumen: Celebramos este año el 40° Aniversario de la
publicación de la “Carta de los Derechos de la Familia”,
respondiendo a un voto formulado por el Sínodo de los obispos
reunidos en Roma en 1980 para estudiar el tema “El papel de la
familia cristiana en el mundo contemporáneo”. San Juan Pablo II,
en la Exhortación apostólica Familiaris Consortio (n. 46) aprobó
el voto del Sínodo e instó a la Santa Sede para que preparara una
Carta de los Derechos de la Familia destinada a ser presentada a
los organismos y autoridades interesadas.

EDITORIAL
Cuarenta años de la “Carta de los Derechos de la Familia”
Celebramos este año el 40° Aniversario de la publicación de la “Carta de los

Derechos de la Familia”, respondiendo a un voto formulado por el Sínodo de los
obispos reunidos en Roma en 1980 para estudiar el tema “El papel de la familia
cristiana en el mundo contemporáneo”. San Juan Pablo II, en la Exhortación
apostólica Familiaris Consortio (n. 46) aprobó el voto del Sínodo e instó a la Santa
Sede para que preparara una Carta de los Derechos de la Familia destinada a ser
presentada a los organismos y autoridades interesadas.

En 1981, el Papa santo advertía en su Exhortación apostólica:
“1. La familia, en los tiempos modernos, ha sufrido quizá como ninguna otra

institución, la acometida de las transformaciones amplias, profundas y rápidas de
la sociedad y de la cultura. Muchas familias viven esta situación permaneciendo
fieles a los valores que constituyen el fundamento de la institución familiar. Otras
se sienten inciertas y desanimadas de cara a su cometido, e incluso en estado
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de duda o de ignorancia respecto al significado último y a la verdad de la vida
conyugal y familiar. Otras, en fin, a causa de diferentes situaciones de injusticia se
ven impedidas para realizar sus derechos fundamentales”.

Y continúa más adelante: “6. La situación en que se halla la familia presenta
aspectos positivos y aspectos negativos: signo, los unos, de la salvación de Cristo
operante en el mundo; signo, los otros, del rechazo que el hombre opone al amor
de Dios […].

La situación histórica en que vive la familia se presenta pues como un conjunto
de luces y sombras.

Esto revela que la historia no es simplemente un progreso necesario hacia lo
mejor, sino más bien un acontecimiento de libertad, más aún, un combate entre
libertades que se oponen entre sí, es decir, según la conocida expresión de san
Agustín, un conflicto entre dos amores: el amor de Dios llevado hasta el desprecio
de sí, y el amor de sí mismo llevado hasta el desprecio de Dios.

Se sigue de ahí que solamente la educación en el amor enraizado en la fe puede
conducir a adquirir la capacidad de interpretar los ‘signos de los tiempos’, que son
la expresión histórica de este doble amor”.

Concordantemente, en 2016, la Exhortación apostólica Amoris Laetitia del
papa Francisco enseña:

“52. Nadie puede pensar que debilitar a la familia como sociedad natural
fundada en el matrimonio es algo que favorece a la sociedad. Ocurre lo contrario:
perjudica la maduración de las personas, el cultivo de los valores comunitarios y
el desarrollo ético de las ciudades y de los pueblos. Ya no se advierte con claridad
que sólo la unión exclusiva e indisoluble entre un varón y una mujer cumple
una función social plena, por ser un compromiso estable y por hacer posible la
fecundidad. Debemos reconocer la gran variedad de situaciones familiares que
pueden brindar cierta estabilidad, pero las uniones de hecho o entre personas del
mismo sexo, por ejemplo, no pueden equipararse sin más al matrimonio. Ninguna
unión precaria o cerrada a la comunicación de la vida nos asegura el futuro de la
sociedad. Pero ¿quiénes se ocupan hoy de fortalecer los matrimonios, de ayudarles
a superar los riesgos que los amenazan, de acompañarlos en su rol educativo, de
estimular la estabilidad de la unión conyugal? [...].

56. Otro desafío surge de diversas formas de una ideología, genéricamente
llamada gender, que ‘niega la diferencia y la reciprocidad natural de hombre y de
mujer. Esta presenta una sociedad sin diferencias de sexo, y vacía el fundamento
antropológico de la familia. Esta ideología lleva a proyectos educativos y
directrices legislativas que promueven una identidad personal y una intimidad
afectiva radicalmente desvinculadas de la diversidad biológica entre hombre y
mujer. La identidad humana viene determinada por una opción individualista,
que también cambia con el tiempo’. Es inquietante que algunas ideologías de
este tipo, que pretenden responder a ciertas aspiraciones a veces comprensibles,
procuren imponerse como un pensamiento único que determine incluso la
educación de los niños. No hay que ignorar que ‘el sexo biológico (sex) y el
papel sociocultural del sexo (gender), se pueden distinguir pero no separar’. Por
otra parte, ‘la revolución biotecnológica en el campo de la procreación humana
ha introducido la posibilidad de manipular el acto generativo, convirtiéndolo
en independiente de la relación sexual entre hombre y mujer. De este modo,
la vida humana, así como la paternidad y la maternidad, se han convertido en
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realidades componibles y descomponibles, sujetas principalmente a los deseos de
los individuos o de las parejas’. Una cosa es comprender la fragilidad humana o
la complejidad de la vida, y otra cosa es aceptar ideologías que pretenden partir
en dos los aspectos inseparables de la realidad. No caigamos en el pecado de
pretender sustituir al Creador. Somos creaturas, no somos omnipotentes. Lo
creado nos precede y debe ser recibido como don. Al mismo tiempo, somos
llamados a custodiar nuestra humanidad, y eso significa ante todo aceptarla y
respetarla como ha sido creada”.

Pero al igual que sus dos predecesores inmediatos, y siguiendo el magisterio en
materia social, el papa Francisco, al mismo tiempo que nos recuerda la necesidad
del respeto a la vida, el matrimonio y la familia educadora desde la perspectiva de
la ley natural y el orden querido por Dios para su Creación, reitera la enseñanza
acerca de sus derechos económicos y sociales en Amoris Laetitia:

“43. El debilitamiento de la fe y de la práctica religiosa en algunas sociedades
afecta a las familias y las deja más solas con sus dificultades. Los Padres afirmaron
que ‘una de las mayores pobrezas de la cultura actual es la soledad, fruto
de la ausencia de Dios en la vida de las personas y de la fragilidad de las
relaciones. Asimismo, hay una sensación general de impotencia frente a la
realidad socioeconómica que a menudo acaba por aplastar a las familias […]
Con frecuencia, las familias se sienten abandonadas por el desinterés y la poca
atención de las instituciones. Las consecuencias negativas desde el punto de vista
de la organización social son evidentes: de la crisis demográfica a las dificultades
educativas, de la fatiga a la hora de acoger la vida naciente a sentir la presencia de
los ancianos como un peso, hasta el difundirse de un malestar afectivo que a veces
llega a la violencia. El Estado tiene la responsabilidad de crear las condiciones
legislativas y laborales para garantizar el futuro de los jóvenes y ayudarlos a realizar
su proyecto de formar una familia’.

44. La falta de una vivienda digna o adecuada suele llevar a postergar la
formalización de una relación. Hay que recordar que ‘la familia tiene derecho
a una vivienda decente, apta para la vida familiar y proporcionada al número
de sus miembros, en un ambiente físicamente sano, que ofrezca los servicios
básicos para la vida de la familia y de la comunidad’. Una familia y un hogar
son dos cosas que se reclaman mutuamente. Este ejemplo muestra que tenemos
que insistir en los derechos de la familia, y no sólo en los derechos individuales.
La familia es un bien del cual la sociedad no puede prescindir, pero necesita ser
protegida. La defensa de estos derechos es ‘una llamada profética en favor de la
institución familiar que debe ser respetada y defendida contra toda agresión’,
sobre todo en el contexto actual donde suele ocupar poco espacio en los proyectos
políticos. Las familias tienen, entre otros derechos, el de ‘poder contar con una
adecuada política familiar por parte de las autoridades públicas en el terreno
jurídico, económico, social y fiscal’. A veces son dramáticas las angustias de las
familias cuando, frente a la enfermedad de un ser querido, no tienen acceso a
servicios adecuados de salud, o cuando se prolonga el tiempo sin acceder a un
empleo digno. ‘Las coerciones económicas excluyen el acceso de la familia a la
educación, la vida cultural y la vida social activa. El actual sistema económico
produce diversas formas de exclusión social. Las familias sufren en particular los
problemas relativos al trabajo. Las posibilidades para los jóvenes son pocas y la
oferta de trabajo es muy selectiva y precaria. Las jornadas de trabajo son largas y,
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a menudo, agravadas por largos tiempos de desplazamiento. Esto no ayuda a los
miembros de la familia a encontrarse entre ellos y con los hijos, a fin de alimentar
cotidianamente sus relaciones’.

45. ‘Son muchos los niños que nacen fuera del matrimonio, especialmente en
algunos países, y muchos los que después crecen con uno solo de los padres o en
un contexto familiar ampliado o reconstituido […] Por otro lado, la explotación
sexual de la infancia constituye una de las realidades más escandalosas y perversas
de la sociedad actual. Asimismo, en las sociedades golpeadas por la violencia a
causa de la guerra, del terrorismo o de la presencia del crimen organizado, se dan
situaciones familiares deterioradas y, sobre todo en las grandes metrópolis y en
sus periferias, crece el llamado fenómeno de los niños de la calle’. El abuso sexual
de los niños se torna todavía más escandaloso cuando ocurre en los lugares donde
deben ser protegidos, particularmente en las familias y en las escuelas y en las
comunidades e instituciones cristianas”.

El Papa nos recuerda además que la respuesta a todo ello ha sido constante en
el Magisterio Pontificio. Así, las enseñanzas delConcilio Ecuménico Vaticano II,
en la Constitución pastoral Gaudium et spes .Lumen Gentium. Luego, “siguiendo
las huellas del Concilio Vaticano II, el beato Pablo VI profundizó la doctrina
sobre el matrimonio y la familia […]. En particular, con la Encíclica Humanae
vitae, puso de relieve el vínculo íntimo entre amor conyugal y procreación […].
En la Exhortación apostólica Evangelii nuntiandi, también evidenció la relación
entre la familia y la Iglesia […]. San Juan Pablo II dedicó especial atención a la
familia mediante sus catequesis sobre el amor humano, la Carta a las familias
Gratissimam sane y sobre todo con la Exhortación apostólica Familiaris consortio
[…]. Benedicto XVI, en la Encíclica Deus caritas est, retomó el tema de la verdad
del amor entre hombre y mujer, que se ilumina plenamente sólo a la luz del amor
de Cristo crucificado (cf. n. 2). […] en la Encíclica Caritas in veritate, pone de
relieve la importancia del amor como principio de vida en la sociedad (cf. n. 44),
lugar en el que se aprende la experiencia del bien común”.

En este marco del magisterio permanente es que nos parece de gran relevancia
recordar la “Carta de los Derechos de la Familia”, a cuarenta años de su
publicación. Carta magna de la doctrina social católica si creemos que el hombre
ha sido creado por Dios social y político por naturaleza y que la primera
comunidad infrapolítica que requiere su sociabilidad es la familia.

Expresa la Introducción de la Carta:
“Los derechos enunciados en la Carta están impresos en la conciencia del ser

humano y en los valores comunes de toda la humanidad. La visión cristiana está
presente en esta Carta como luz de la revelación divina que esclarece la realidad
natural de la familia. Esos derechos derivan en definitiva de la ley inscrita por el
Creador en el corazón de todo ser humano. La sociedad está llamada a defender
esos derechos contra toda violación, a respetarlos y a promoverlos en la integridad
de su contenido […].

La Carta está destinada en primer lugar a los Gobiernos. Al reafirmar, para
bien de la sociedad la conciencia común de los derechos esenciales de la familia, la
Carta ofrece a todos aquellos que comparten la responsabilidad del bien común
un modelo y una referencia para elaborar la legislación y la política familiar, y una
guía para los programas de acción […].
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La Santa Sede, al presentar esta Carta, deseada por los representantes del
Episcopado mundial, dirige una llamada particular a todos los miembros y a
todas las instituciones de la Iglesia, para que den un testimonio claro de sus
convicciones cristianas sobre la misión irreemplazable de la familia, y procuren
que familias y padres reciban el apoyo y estímulo necesarios para el cumplimiento
de la tarea que Dios les ha confiado”.

Y en su contenido sustancial, enuncia los derechos de la familia en doce
artículos que reseñamos en el enunciado principal de cada uno:

“1. Todas las personas tienen el derecho de elegir libremente su estado de
vida y por lo tanto derecho a contraer matrimonio y establecer una familia o a
permanecer célibes.

2. El matrimonio no puede ser contraído sin el libre y pleno consentimiento
de los esposos debidamente expresado.

3. Los esposos tienen el derecho inalienable de fundar una familia y decidir
sobre el intervalo entre los nacimientos y el número de hijos a procrear, teniendo
en plena consideración los deberes para consigo mismos, para con los hijos ya
nacidos, la familia y la sociedad, dentro de una justa jerarquía de valores y de
acuerdo con el orden moral objetivo que excluye el recurso a la contracepción, la
esterilización y el aborto.

4. La vida humana debe ser respetada y protegida absolutamente desde el
momento de la concepción.

5. Por el hecho de haber dado la vida a sus hijos, los padres tienen el derecho
originario, primario e inalienable de educarlos; por esta razón ellos deben ser
reconocidos como los primeros y principales educadores de sus hijos.

6. La familia tiene el derecho de existir y progresar como familia.
7. Cada familia tiene el derecho de vivir libremente su propia vida religiosa

en el hogar, bajo la dirección de los padres, así como el derecho de profesar
públicamente su fe y propagarla, participar en los actos de culto en público y
en los programas de instrucción religiosa libremente elegidos, sin sufrir alguna
discriminación.

8. La familia tiene el derecho de ejercer su función social y política en la
construcción de la sociedad.

9. Las familias tienen el derecho de poder contar con una adecuada política
familiar por parte de las autoridades públicas en el terreno jurídico, económico,
social y fiscal, sin discriminación alguna.

10. Las familias tienen derecho a un orden social y económico en el que
la organización del trabajo permita a sus miembros vivir juntos, y que no sea
obstáculo para la unidad, bienestar, salud y estabilidad de la familia, ofreciendo
también la posibilidad de un sano esparcimiento.

11. La familia tiene derecho a una vivienda decente, apta para la vida familiar,
y proporcionada al número de sus miembros, en un ambiente físicamente sano
que ofrezca los servicios básicos para la vida de la familia y de la comunidad.

12. Las familias de emigrantes tienen derecho a la misma protección que se da
a las otras familias”.

Este es el programa que debemos seguir anunciando, oportuna e
inoportunamente – al decir del Apóstol–, para alcanzar la paz social y la
concordia política. No hace falta mucho más, si respetamos el orden querido y
creado por Dios. Y es la razón de nuestra Esperanza.


